
    

  

  

Quito, 08 de julio del 2012 Comp.-%28 

12... 20 

Señora Abogada C A U 

Gladys Yugcha Escobar 

Directora de Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías 

De mi consideración: 

Refiriéndome a su Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.04951.18025 de fecha 04 de julio del 

año en curso, que a su vez tiene relación con la Cesión de Participaciones de 

Aldanempres Cía. Ltda., a usted manifiesto: 

Que vuelvo a adjuntar la tercera copia de la escritura pública correspondiente, la misma 

que está rectificada por la Notaría al tenor de su solicitud. 

Ruego por tanto se sirva permitir que concluya el proceso. 

Muy atentamente, AN Cagyuh 

Po Bla ADA 
Dr. Gustavo Carrera Durán 
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IBalseca Coloma 

Presidente Ejecutiva Mat 1800   Ascázubi, Via Interoceánica sín 

Telefax: 2784103 / Teléfono: 2784584 
M Ascázubi . Ecuador



TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: RODRIGO ARROYO ROJAS 
A FAVOR DE: PHILIPPE HALDEMANN BOLAY Y 

FRANCOIS HALDEMANN BOLA Y 
CUANTIA: US. 75.790,00 
FECHA: QUITO, 28 DE MAYO DEL 2012



  

   
  

  

ACTUACION N? 392 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: RODRIGO ARROYO ROJAS 

A FAVOR DE: PHILIPPE HALDEMANN BOLA Y 

Y FRANCOIS HALDEMANN 

BOLAY. 

USD. 75.790,00 

COPIAS 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, 

ante mi doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público 

Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores: 

Rodrigo Arroyo Rojas, divorciado, por sus propios 

derechos, Philippe Haldemann Bolay, casado, pero con 

capitulaciones matrimómiales, como consta del documento 

que se acompaña, y, Gustavo Carrera Duran, en calidad de 

apoderado del señor Francois Haldemann Bolay, residente 

en Ginebra, casado, conforme consta del Poder adjunto.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana



excepto el señor Philippe Haldemann Bolay quien es de 

nacionalidad suiza inteligente en el idioma castellano, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que- eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En su 

registro de escrituras públicas, dígnese incorporar una que 

contenga un Contra “de Cesión de Participaciones, 

expresado en laY siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIÉNTES.- Intervienen: por una parte y en 

calidad de 

   

   
       

   

  

Cedente” el señor Rodrigo Arroyo Rojas, 

, divorciado, por sus propios derechos, y, por 

e y en calidad de “Cesionarios” los señores Philippe 

ldgmann Bolay, ciudadano Suizo legalmente residente en 

ador, casado, pero con capitulaciones matrimoniales, 

como consta del documento que se acompaña, y, Francois 

Haldemann Bolay, ciudadano suizo, mayor de edad, 

residente en Ginebra, casado, por medio de su Apoderado 

Especial y suficiente el señor Gustavo Carrera Durán, como 

aparece del Poder adjunto. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- ALDANEMPRES CIA. LTDA.- La 

Compañía Aldanempres Cía. Ltda., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el doce de abril de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de mayo 

del mismo año, con un capital de tres mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, totalmente suscrito y



pagado. La Compañía aumentó su capital a ciento cuarenta 

y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública celebrada ante el propio Notario 

el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Cayambe el veinte y dos de abril del mismo año. La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía, reunida 

válidamente el nueve de abril del dos mil doce, autorizó la 

Cesión de Participaciones que más adelante aparece 

conforme consta del Acta que se adjunta para su 

protocolización como parte fundamental de este 

TERCERA.- CESIÓN.- Con estos    

   
   

dentes, el señor Rodrigo Arroyo Rojas, manifiesta 

queJcede y transfiere a favor del señor Philippe Haldemann 

Bólay la cantidad de un millón quinientos setenta y ocho mil 

fnovecientas cincuenta participaciones de cuatro centavos, 

/ que significan un capital de sesenta y tres mil ciento 

cincuenta y ocho dólares de los Estado Unidos de América 

(US $63.158,00) dentro del Capital Social de Aldanempres 

Cía. Ltda. y del socio Francois Haldemann Bolay la 

cantidad de trescientas quince mil  ochocientas 

participaciones de cuatro centavos, que significan un 

capital de doce mil seiscientos treinta y dos dólares de los | 

Estado Unidos de América (US $ 12,632,00) dentro del 

Capital Social de Aldanempres Cía. Ltda. El “Cedente” se 

declara pagado por estas cesiones en su valor nominal. Los 

“Cesionarios” declaran que reciben las participaciones 

materia del presente Contrato. Los “Cesionarios” declaran



que invierten en la adquisición de estas participaciones, en 

calidad de inversión extranjera directa. CUARTA.- 

  

CUADRO.- El cuadro de Socios y Participaciones luego de 

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL SUSCRITO ¡PARTICIPACIONES 

- Y PAGADO , US0,04 C/U 
Yves Haldemann Bolay ne pos 442.100 

Francois Haldemapá Bolay 63.158,00 / Y 1.578.950 

Philippe Halderzánn Bolay 63.158,00 Y 1.578.950 

QUINTA.- ANOTACIONES.- Se tomará nota de esta 

    

   

cesión de participaciones al margen de la escritura de 

egnstitución en el Registro Mercantil y en los Libros 

materia. Usted señor Notario dígnese agregar las cláusulas 

de estilo.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

Í documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

AN elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

| ), los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

y Partes, minuta que está firmada por el doctor Gustavo 

4 Carrera Duran, afiliado del Colegio de Abogados de 

Y Pichincha bajo el número mil ochocientos.- Hasta aquí la 

minuta con las rectificaciones solicitadas por los 

comparecientes.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso, leída que les fue por mí el 

Notario, integramente esta escritura a los comparecientes, 

estos se afirman y ratifica en todas sus partes, para



inman conmigo en unidad de acto, quedando a
 

incorporada en el protocolo-de esta Notaria, de todo cuanto 

doy fe. 

/, | 

Liililons ÍA ROPRIGO ARROYO/ROJAS 

a JIOZÉEDÓYLS 

mz Y 
PHILIPPE HALDEMANN BOLAY 

C.C. YPF 357 

DR/ GUSTAVO CARRERA DURAN 

cc /703 

   



  

   
sz REPÚBLICADEL-ECUADOR 

0 pS CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, - O A AS 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2 

315-0007 1703606465 = 
NÚMERO CÉDULA .: 

ROYO RÓJAS RODRIGO 

    

    
   

  

y PICHINGRA QurTo 

PROVINCIA 
SANTA PRISCA 
PARROQUIA 

  

a
 

AA
A 

A a
a
 

sr . 
e
 

  

(
A
 

A 

a
g
,
 

    

  

 



    

  

I
O
 
T
D
,
 

It
 

on 
e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CvIL, 

        

171967635-2 

    

  

  

e REPÚBLICA DEVECUADOR 
PAE CONSEJO: NACIONAL ELECTORAL: 

CERTIFICADO DE: NOTACIÓN -*. 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

A A 

    

   

    

   

  

   
   

  

/ 026-0018 
NÚMERO 

HALDEMA! 

    

PIGHINCHA 

PROVINCIA j 

TUMBACO i 
PÁRROQUIA Ñ £ 

AE i 
: F) PRESIDENTA (E) 3 , att 
Ll — y Lu Y 
  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN OCUPACIÓN 

SUPERIOR INVERSIONISTA 
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CS Y NOMBRES DE LA MADRE 

BOLA Y LOUSETTE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“QUITO. ET 
2011-09-27... 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-09-27- 
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- CAPITULACIONES -MATRIMONIALE En la ciudad de San  ; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

6 Francisco de Quito, 

71 Capital de la Repú-_ 

a OTORGADA POR +. - blica del Ecuador , 
o El 5R. PHILIPPE ANDRE HAL hoy día trece ( 13) 

10 DEMANN Y LA SRIÍA. LUCIA de Febrero de mil - 

51 BALSECA COLOMA... novecientos ochenta 
> 0 Y y seis, ante mí nm 

13 Y Doctor Rubén Darífo- 

E ? o ce 
14 CPANTIA : Espinosa ldrobo, Yo 

0 IND/E TERMINADA tario Décimo Prime- |. 
? . +. «Yo del Cantón, com-- 

16 M É — a e 7 

17 É parecen: El señor - i 

JIOIOODISIPS OSOS SPOSISSS — Philippe André Wal- 
  

demenam ; la señori- 

ta Rita Lucía Balseca , por sus propios dercertios., 

Los comparecientes son mayores de edad , de es:- 

arc AL solteros , de nacionalidad suiza el ¡vi 

méto , € inteligente el idioma castellano , y 

cuatoriana la segínda , domiciliados en esta “ot 

aos le o hábiles para contratar y obligar- | 

se ones de conocer doy fe y dicen que eleve- 
LO 

1 
a “scritura Pública la minuta que me entregen 

      
  
A cuyo tenor literal y que transcribo es el * 
o O a A o 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA



te: "SEL OR NOTARIO": En su Registro- 

de escritwas públicas , sÍrvase £xvender una - 

que contenya las Capitulaciones Hatrimoniales ex 

EN - presadas en las siguientes cláusulas: P R IME- 

pa
 

AA
 

AA
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R A.- Compareciéntes,- Comparecen al otorgamien- 

W 1 

to de esta escritura”, por una perte el señor  —- 
  

Philippe André Haldemánn y Soltero ; y, por o-- 

tra la señorita Rita Lucia Balseca Colomá , sol- 

tera ¡ ambos libre y voluntariamente y Por sus - 

propios derechos y siendo mayores de edad, S E -   GUNDA.- Antecedentes.- Como base para proce- 

der al convenio que aparece de la cláusula si-- 

guiente se establece que , a la fecha , ninguno- 

pu
e 

de los Comparecientes posee bienes: inmuebles pro 

pios y que unicamente el señor Philippe “André   
ilaldemánn posee en Suiza un vehículo marca: "Alfa 

í sud", modelo míl novecientos setenta y ocho*, a- 

valuado en quinientos ¡cincuenta mil:+sucres; de-- 

biéndose consecuentemente las Capitulaciones Ma-, ¡ . 
- 5 

Y 
— == 7 

. 

mue adqui-rieren en el futuro cualquiera de las- 

purtes. TERCER A,- Convenio.- Con tales an- 

tecedentes , teniendo en cuenta que los compare- 

lo siguiente: a) Que el vehículo de propiedad - 

in] señor Philippe André Haldemánn permanecerá - 

cx su particular patrimonio ; bi Por lo anterior 

:>5e constancia también que los comparecientes 

trimoniales referirse especialmente a.los bienes ! 

cientes van a contraer matrimonio , convienen en . 

L
a
o
 a 

ee
n 

a 
A
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13 
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no aportan tíez elguno al matrimon 5 OC) For i- 

gual razón , no ingresa ni ingresará en lo poste 
    

  rior a la sociedad conyugal ninguna clase de bie 

Las nes ; debiendo quedar los. que-se edquirieren fu- 

turamente en el patrimonio personal y particular 

A
 
A
 

  

del adquirente ; 4) Que los pasivos o créditos - 
    que obtuviere cualquiera de los comparecientes - 

serán cancelados por el mismo , sin comprometer- 

  

vi e la persona ni al patrimonio del otro ; e) - 

Finalmente , que ambos intervinientes renmcian- 
  : Ed o 

a las gananciales que pudieran darse con los bie: 

  

nes que cua Tquiera de “ellos adquiriere. CUA R- 

  
T A,.- sfhoso cuanto no estuviere aqui previsto, 

las pártes se remiten a.las disposiciones de la 

7? o a 
Ley de la materia. Usted, 

7 
señor hotario, dígnese 

  

AFfregar les cláusulas de estilo. Hasta aquí la ui 

A 
ñ E nuta que se halla firmada por el doctor Gustavo- 

Carrera D. con HMHatrícula número mil ochocientoz, 

a . 
ro rart . 

y Ta ua lo? la misma que los comparecientes aceptan 

an en todas sus partes y lefds 

¿Eralente esta escritura por mí 

E
S
 

nigo en unidad de acto de coru , 
rs o > 

  

  

fe. (O -E3pado ) Philippe 

      
  ( fiMiado: ) Rita lucía   cuatro cero uno ; 

de identidad nérs: ca Coloma , con céáula 
  

setenta setecientos cinmcuenta y 5012 

RUBEN DARIO ES DR PELUSA 

basaporfe múnezo quinientos diecinueve tieiii 
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número cero, dieciocho noventa y uno ;. 

El- Notario Doctor .Rubén Dario Espino- 
  

  

  

  

  

  

Pirmado ) £ 

s3 Idrobo ¿ - 

f 
? 

f 
É Se otorgó ante mi , en- 

fe seber1o confiero esta CUARTA COPIA- 
7 

CERTAFICADA-, firmada y sellada en Quito , a quin- ao z 
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le Febrero de mil novecientos noventa y tres .- 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN LAUSANNE - SUIZA 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

- TOMO1 | - PAGINA: 104 

PODER ESPECIAL N' 55/04 | 

En la ciudad de Lausanne-Suiza, a los veinte y dos días del mes Áe junio del año dos mil cuatro, ante mí, : 
CARLOS JURADO LANDAZURI, Cónsul “del Ecuadoy/ en esta ciudad, comparece -el señor 
FRANCOIS PIERRE-ANDRE HALDEMANN BOLAY, ? portador del pasaporte suizo "número 
FO921446, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad suiza, domiciliada en'21 Ch. 

Maisonnex 1217-Meyrin - Suiza, legalmente capaz, a quien de conócerle doy fe, libre y voluntariamente, 

me presento en el Consulado del Ecuador en la ciudad de Láusanne — Suiza y, en uso de sus legítimos 

derechos, meymanifiesta que es su voluntad conferir PODER ESPECIAL con Procuración Jndicial, 
iciente cual en Derecho se requiere, a favor de doctor GUSTAVO. CARRERA DURAN : 

Natrícula profesional número 1800, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la Av. 12 de - 
Abraham Lincoln, Edif.. Torre 1492; Quito-Ecuador y el señor PHILIPPE HALDEMANN - 

, portador de la cédula número 171067635-2, de nacionalidad suiza, domiciliado en Padre Carlos ; 

Pampite, Urb. Jardines del Este 1, Cumbayá, Quito- Ecuador, para que en su nombre Ya 

représentación realicen los siguientes acto de conformidad .a "la minuta que me entrego: “ En su = 
reglstro correspondiente dígnese incorporar un documento que contenga un Poder Especial amplio y 

ficiente, cual en derécho' se requiere, que yo, FRANCOIS PIERRE-ANDRE HALDEMANN 
OLAY, ciudadano suizo. de estado civil casado, domiciliado en Meyrin- Suiza, otorgo a favor del 
octor. GUSTAVO CARRERA DURAN JR. , con matrícula profesional número 1800, domiciliado en 
v. 12 de Octubre y Abrahan Lincoln, Edif. Torre 1492 Quito y del señor PHILIPPE HALDEMANN 

[¡SOLAY, portador de la cédula de identidad número 171067635-2, domiciliado en Padre Carlos 127 y 

Pampite, Urb. Jardines del Este 1] Cumbayá, Quito, contenido en.los siguientes términos: Autorizo a mis 

prenombrados mandatarios, para que conjunta o separadamente, con plenitud de facultades y a mi nombre 
y en mi representación, puedan intervenir en los actos y suscribir los contratos y documentos que fueren 
necesarios para los siguientes efectos: Para constituir en el Ecuador, cualquier tipo de compañías o 
sociedades civiles e intervenir en aumento de capital y/o reformas de estatutos; para representarme en las 

sesiones de las Juntas Generales que scan necesarias dentro de esas compañias; para solicitar dentro de 
los organismos públicos pertinentes las autorizaciones necesarias para invertir mis capitales ya sea con 
calidad de nacionales o extranjeros; para ceder, endosar o transferir «a cualquier título, cualquier tipo de 
participaciones o acciones en las compañías o sociedades 'en las cuales sea socio o accionista; a adquirir 
bienes muebles o inmuebles a mi nombre o gravarlos. Este poder lo otorgo en los términos del actual 
Artículo Cuarenta y Ocho del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano.- Como es de Ley, mis 

mandantes se servirán darme cuenta de este mandato y actuar en todo en beneficio de mis justos y legales 
intereses.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

eficacia de este instrumento público. Hasta aquí la minuta. Por lo cual concedo y firmo ante la autoridad 
Consulár competente el presente PODER ESPECIAL.” Para mayor suficiencia y amplitud de este 
Mandato, el Poderdante confiere a sus Apoderados todas las facultades comunes a los procuradores y. 

las especiales previstas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil vigente, las mismas que se 

tendrán como expresamente incorporadas a este Mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la 
que obste su fiel cumplimiento. Hasta aquí la voluntad expresa del Mandante. Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL, sa cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue 

    

    

     
   

    

Partida Arancelaria: 6.2 Valor USD: 80 = SFr. 160



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN LAUSANNE-- SUIZA 

. por mí integramente al Otorgants, se ratifica en:todo su contenido y aprobándolo en todas sus partes, 

firma conmiga en unidad de acto.- De todo lo cual doy te.- f.- Francois Pierre-André Haldemánr Bolay 

P.P. N*.. FO921446; f.- Carlos Jurado Landázuri, Cónsul del Ecuador en Lausanne-Suiza.----------- 

  

Certifico en debida y legal forma que la presente es fi TES y primera copia de su criginal que se encuentra inscrito 

como Poder Especial N* 55 /2004 Página 104, del Tomo | debkibro de Escrituras Públicas del Consulado del * 
Ecuador en Lausanne-Suiza. Dado y sellado a ¡os fo Y dos días del mes de junio del año.dos mil cuatro. 
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Partida Arancelaria: €.2 Valor USD: 80 = SEr. :60
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el documento que antecede.- Quito, 9 de julio del 2004 

  

      
DR. MARCO VELYN VASCO 

- NOTARIO 21 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE “ALDANEMPRES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito a 09 de abril del 2012, siendo las 09h00, en el local social de la Compañía 

Aldanempres Cía. Ltda. Ubicada en el Cantón Cayambe, Parroquia Ascazubi, Barrio La Esperanza, 

Calle Vía Intefoceánica S/N, Hacienda Guanguilqui, se da ipfcio a la Junta General Universal de 

Socios de “Aldanempres Cía. Ltda.”, con la siguiente compffecencia: Yves Haldemann Bolay: US$ 

17.684,00 (442.100 participaciones de US$ 0.04), Rodrigo/Arroyo Rojas: US$ 75. 790,09 (1.894.750 

participaciones de US$ 0.04), Francois Haldemann BolayéUS$ 50.526,00 (1.263.150 participaciones 
de US$ 0.04). Se establece que con la comparecencia señalada, se encuentra representado el cien por 

ciento del capital. 

   

    

Preside la Junta el señor Dr. Gustavo Carrera Durán por su calidad de Presidente, actuando como 
Secretaria la señora Rita Lucía Balseca Coloma, Presidente Ejecutiva. 

Instalada la Junta, toma la palabra el Presidente quien manifiesta que el objetivo de la misma es la de 
autorizar la transferencia de la totalidad de las un millón ochocientas noventa y cuatro mil setecientas 
cincuenta participaciones que tiene el socio Rodrigo Arroyo Rojas en favor del Señor Philippe 
Haldemann Bolay la cantidad de 1.578.950 participaciones de US$ 0,04 (US$ 63.158,00) y del socio 
Frangois Haldemann BolaY la cantidad de 315.800 participaciones de US$ 0,04 (US$ 12.632,00). 

Los socios aceptan f tánto la celebración de esta Junta cuanto el propio objetivo señalado, resolviendo 
por unanimidad, no 'haciendo uso de su derecho preferente, otorgar la autorizacion que se solicita 

No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de diez minutos para la redacción del 

Acta, 

sl sesión se da lectura de este instumento y se lo aprueba por unanimidad y sin 

o. modificaciones. 

Termiña la Junta siendo las 09h30, firmando para constancia los Socios en unidad de acto. 

  

   

4 ¡| Dr. Gustavo Carrera Durán Yves Haldemann Bolay 
Y Y PRESIDENTE SOCIO 

    

jucia Balseca Coloma 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

SECRETARIA 

  

a
 

A
 

r
o
 

ni
 

» 

Francois Haldemann Bolay 

SOCIO



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, 28 de mayo del 2012.- 
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RAZÓN: Al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 

ALDANEMPRES CIA. LTDA., celebrada el doce de abril de mil 

novecientos noventa y seis, ante el doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, 

Notario Décimo Primero de este cantón, cuyo archivo se encuentra a mi 

cargo.- TOMÉ NOTA: De la Cesión de Participaciones de dicha 

Compañía que otorga: RODRIGO ARROYO ROJAS a favor de: 

PHILIPPE HALDEMANN BOLAY Y FRANCOIS HALDEMANN 

BOLAY, mediante escritura celebrada el veinte y ocho de mayo del dos 

mil doce, ante el doctor MARCO ANTONIO VELA VASCO, Notario 
Público Vigésimo Primero de este cantón.- Quáto/a catorce de junio del 

dos mil doce.- 

A te S 
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BMMÉTECILA BUITRON HERMOSA 
NOTARÍA DECIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO 
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T 

AH. Cecilia Puitrón Hermosa 

Notaria 

  

  



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1335 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis, a 
fs. 2190, Tomo 127, correspondiente a la Constitución de la compañía 
“ALDANEMPRES CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones, 
otorgada el veintiocho de mayo del dos mil doce, HNotario Vigésimo Primero 
del cantón.- Quito, veintidós de junio del dos mil, GIST OR.- 

       

  

DR. RÚBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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